
REPUBLICA DEL EGUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

RESOLUCION N* 92.1.1.1. 1 5 E $ O

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS La
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO

CONSIDERANDO:

QUE el 38 de septiembre de 1992, se ha otorgado ante
la Notaria Segunda del cantón Quito la escritura pública
de aumento de capítal y reforma de estatutos de *CEPSA
S.A.”

QUE el señor Nicanor Calísto Cabezas, en su calidad
de Gerente General de la compañía, con el patrocinio
de la doctora María Elena Barriga de Corral, na solicitado
la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo
efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma;

QUE el Departamento de Inspección de Compañías Anóni-
mas y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Con-
trol ha presentado el informe favorable No. SC.11C,1A2.92.
533 de 11 de septiembre de 19923

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario
mediante memorando No. DJ.CAR.92.644 de 24 de septiembre
de 1992, ha emítido informe favorable para la continuación
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli-
miento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere
la Ley 3

RESGIUELVECSG

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR: a) €el aumento de capital
de “CEPSA S.A.” por UN MIL NOVENTA Y CINCO MILLONES DE

SUCRES —(5/1.0395'000.900,00), con lo que asciende a DOS
MIL OCHOCIENTOS NMDEVE AILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN

MIL CIEN SUCRES (5/2.809*261.1009,00)dividido en 72.922
acciones nominativas, ordinarias Serie “A” de Un mil
sucres (3/1.000,00) cada una; y 27'372.391 acciones nomi-
nativas, ordinarias Serie *p” de Cien sucres (5/100,00)
cada una y, b) la reforma de estatutos constante en

la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER «que la Notaría Segunda del
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escri-
tura pública que se aprueba, del contenido de lapresente

apo? Resolución y siente razón de esta anotación.
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“CEPSA S.A."

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil
del cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura públi-
ca junto con la presente Resolución, archive una copía
de la misma y devuelva las restantes con la razón de
la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás
prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Tercero del
cantón Guayaquil anote al margen de la matriz de la escri-
tura pública de 24 de febrero de 1958 por la cual se
constituyó la compañía "ECUATORIANA DE PETROLEOS S.A.

a (CEPSA)”", hoy llamada "CEPSA S.A.”, que ha procedido
á aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante
la escritura pública que se aprueba por la presente Reso-
lución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica-
ción deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia
de Compañías, en Quito, a 2 9 SEP :qePA
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